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3.1.2. Designación 

La Autoridad de Auditoría para el PO FEDER de Melilla 2014-2020 es la Intervención General de la Administración del Estado 
(IGAE), adscrita a la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos del Ministerio de Hacienda. (RD 256/2012, por el que 
se desarrolla la estructura básica del MINHAP.Art. 11.1.i). 

3.2. Autoridad de Certificación (Art. 123.2 y 126 del RDC) 
3.2.1. Concepto 
Es la autoridad u organismo público nacional, regional o local que, para cada programa operativo (PO), el Estado miembro 

designa para ser responsable de certificar las declaraciones de gastos y las solicitudes de pago antes de su envío a la 
Comisión. 
Podrá designarse una misma autoridad de certificación para más de un PO.  

3.2.2. Designación 
La Autoridad de Certificación para el PO FEDER de Melilla 2014-2020 es la Subdirección General de Certificación y Pagos, 
dependiente de la Dirección General de Fondos Comunitarios, de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos del 
Ministerio de Hacienda. 

3.2.3. Actividades 
3.2.3.1. Gestión: 
a) Procedimientos de certificación de las solicitudes de pago intermedio a la Comisión. 

b) Procedimientos para la elaboración de cuentas y la certificación de su veracidad, integridad y exactitud y de que el 
gasto cumple la legislación aplicable, teniendo en cuenta el resultado de todas las auditorías. 
c) Procedimientos para garantizar una pista de auditoría adecuada mediante la conservación, en formato 

informatizado, de registros de contabilidad que incluyan los importes recuperables, los recuperados y los retirados para cada 
operación. 
d) Procedimientos, en su caso, para garantizar que la autoridad de certificación recibe información adecuada de la 

autoridad de gestión sobre las verificaciones realizadas y los resultados de las auditorías realizadas por la autoridad de 
auditoría o bajo su responsabilidad. 
3.2.3.2. Control: 

Procedimientos sobre el cumplimiento de las responsabilidades de la autoridad de certificación por lo que respecta al 
seguimiento de los resultados de las verificaciones de gestión y de los resultados de las auditorías realizadas por la autoridad 
de auditoría o bajo su responsabilidad antes de presentar solicitudes de pago a la Comisión. 

3.3. Autoridad de Gestión (Art. 123.1 y 125 del RDC) 
3.3.1. Concepto 
Es la autoridad u organismo público o un organismo privado nacional, regional o local que, para cada programa operativo 

(PO), el Estado miembro designa para ser responsable de la gestión y control del PO. Podrá designarse una misma autoridad 
de gestión para más de un PO. 
3.3.2. Designación 

La Autoridad de Gestión para todos los PP.OO. en el marco del FEDER (19 PP.OO. Regionales y 3 PP.OO. Plurirregionales) 
y, en concreto, para el PO FEDER de Melilla 2014-2020, es la Subdirección General de Gestión del FEDER, dependiente de 
la Dirección General de Fondos Comunitarios, de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos del Ministerio de 

Hacienda. 
3.3.3. Actividades 
3.3.3.1. Gestión: 

a) Procedimientos relativos a la solicitud de subvenciones, evaluación de las solicitudes, selección para la financiación, 
incluidas las instrucciones y orientaciones que garanticen que las operaciones contribuyen al logro de los objetivos específicos 
y a los resultados de la prioridad correspondiente, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 125, apartado 3, letra a), inciso i).  

b) Procedimientos para verificaciones de gestión, incluidas las verificaciones administrativas en relación con cada 
solicitud de reembolso por parte de los beneficiarios y verificaciones de las operaciones sobre el terreno. 
c) Procedimientos para la tramitación de solicitudes de reembolso por parte de los beneficiarios y de autorización de 

los pagos. 
d) Procedimientos relativos a un sistema de recogida, registro y almacenamiento de datos de manera informatizada 
sobre cada operación, incluidos, cuando proceda, los datos sobre cada uno de los participantes y el desglose de los datos 

sobre indicadores por sexo cuando se requiera, y para garantizar que la seguridad de los sistemas esté en consonancia con 
las normas aceptadas internacionalmente. 
e) Procedimientos establecidos por la autoridad de gestión para garantizar que los beneficiarios mantengan un sistema 

separado de contabilidad o un código de contabilidad suficiente para todas las transacciones relacionadas con una operación. 
f) Procedimientos para poner en marcha medidas efectivas y proporcionadas contra el fraude. 
g) Procedimientos para garantizar una pista de auditoría y un sistema de archivado suficientes. 

h) Procedimientos para establecer la declaración de fiabilidad del órgano directivo, el informe de los controles 
realizados y las deficiencias detectadas, y el resumen anual de las auditorías y controles definitivos.  
i) Procedimientos para garantizar que se entrega al beneficiario un documento en el que se indican las condiciones de 

respaldo de cada operación. 
 
3.3.3.2. Control: 

a) Procedimientos de respaldo a los trabajos del comité de seguimiento. 
b) Procedimientos para elaborar el informe anual y el informe final de ejecución y enviarlos a la Comisión. 
3.4. Organismo Intermedio(Art. 2.18, Art. 123.6 y Art. 123.7 del RDC) 

3.4.1. Concepto 
Es todo organismo público o privado que actúe bajo la responsabilidad de una autoridad de gestión o de certificación, o que 
desempeñe funciones en nombre de tal autoridad en relación con las operaciones de ejecución por parte de los beneficiarios. 
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